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DECLARACIÓN Nº 3180-CM-25

DESCRIPCIÓN  SINTÉTICA: SE  DECLARA  DE  INTERÉS  MUNICIPAL  Y 
DEPORTIVO 1°  EDICIÓN FÚTBOL FEMENINO 
DE CAMPO TORNEO MIRIAM MAYORGA

ANTECEDENTES

Carta Orgánica Municipal.

Ordenanza 2071-CM-10: Jerarquización de las declaraciones de interés del Concejo 
Municipal. Reglamentación.

Nota  de  la  Sra.  Pamela  Alderete,  coordinadora  del  Club  Pincharrata,  del  17  de 
noviembre de 2025, solicitando la declaración de interés.

FUNDAMENTOS

La Edición Fútbol Femenino de Campo – Torneo Miriam Mayorga, es como lo dice 
su título, un torneo de fútbol femenino en honor a la futbolista barilochense que ha 
logrado llegar a las grandes ligas, cosa que no ha sido fácil por el hecho de ser del  
interior y mujer.

Este torneo se llevará a cabo entre los días 21 y 23 de noviembre del corriente año, 
en San Carlos de Bariloche, ciudad que la vio nacer y convertirse en la deportista que es 
hoy en día.

El evento futbolístico femenino, se realizará en el Estadio Municipal de Bariloche, 
lugar  que  supo recibir  la  visita  de  grandes  jugadores  de  futbol.  En esta  ocasión se 
contará  con  la  participación  de  las  categorías  infantiles,  sub  13,  14,  15  y  primera 
división. Donde las mas pequeñas darán un espectáculo ya que han elegido este deporte 
a tan corta edad.

Además de la participación de los clubes barilochenses, se contará con la visita de 
clubes de El Bolsón, Villa La Angostura, Jacobacci y Neuquén.

Si bien, en esta ocasión, Miriam Mayorga, no dará una clínica por ser la primera vez 
que se realiza este torneo, sí, dará una charla para todo el público que quiera conocer 
cómo logró llegar al lugar en donde se encuentra hoy. Contando las travesías que tuvo 
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que pasar para ser una reconocida deportista, las trabas que encontró en medio de este 
camino  recorrido,  los  engaños  de  representantes  y  tantas  otras  cosas  que  tuvo  que 
superar para poder lograr su sueño.

La charla, si bien es abierta a todo público, está dirigida a todas esas niñas que ven en 
el fútbol un deporte que puede tener miles de oportunidades para ellas y Miriam quiere 
lograr  que  entiendan  que  nada  es  fácil,  pero  con  esfuerzo,  disciplina,  estudio  y 
perseverancia, todo lo que se propongan lo pueden lograr.

Para los amantes del fútbol, se quiere lograr que este torneo se realice anualmente y 
que sea de gran reconocimiento. Es por ello que se declara de interés la 1a Edición 
Futbol Femenino de Campo – Torneo Miriam Mayorga

AUTOR: Concejal Tomás Hercigonja (PUL).

INICIATIVA: Pamela Alderete, coordinadora del Club Pincharrata.

COLABORADORA: Elba Del Carmen Gadea.

El proyecto original N.º 483/25 fue aprobado en la sesión del día 20 de noviembre de 
2025, según consta en el Acta N.º 1212/25. Por ello, en ejercicio de las atribuciones que 

le otorga el Art. 38 de la Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
SANCIONA CON CARÁCTER DE 

DECLARACIÓN

Art. 1°) Se declara de interés municipal y deportivo la 1a Edición Fútbol Femenino 
de Campo – Torneo Miriam Mayorga, que se realizará entre el 21 y 23 de 
noviembre de 2025, en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

Art. 2°) La  presente  declaración  no  implica  la  obligatoriedad  de  efectuar 
erogaciones por parte de la Administración Municipal. 

Art. 3°) Comuníquese. Dése a publicidad. Cumplido, archívese.


